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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Torrado Costa, don Alfon-
so Pereiro Regueiro, contra la empresa
“Aula de Nuevas Profesiones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada “Aula de
Nuevas Profesiones, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia parcial por im-
porte de 35.015,12 euros de principal y
3.501,57 euros presupuestados para intere-
ses y costas, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aula de Nuevas Profesiones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIA
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 225 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Maubarek Ahrram, contra don Ma-
nuel Santiago Ruiz, sobre ordinario, se ha

dictado el siguiente auto, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar al ejecutado don Manuel

Santiago Ruiz, en situación de insolvencia
parcial por importe de 4.795,20 euros de
principal y otros 425,37 euros presupuesta-
dos para intereses y costas, insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Santiago Ruiz, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.355/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Jessica Maripol Morán Yagual, doña Leidy
Johanna Manjarres Hernández y doña Carla
Chapman de la Rosa, contra la empresa
“Ahorraeuros Red Asesoramientos al Crédi-
to, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada en
la ejecución número 167 de 2009 de este
Juzgado por doña Carla Chapman de la
Rosa, contra “Ahorraeuros Red de Asesora-
mientos al Crédito, Sociedad Limitada”, por
un importe de 1.974,20 euros de principal,
más 197,42 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Acumular a la presente ejecución nú-
mero 55 de 2009 la número 167 de 2009, se-
guida en este Juzgado, ascendiendo el total

de las ejecuciones acumuladas a 13.178,08
euros de principal, más 1.317,80 euros pre-
supuestados para intereses y costas.

c) Declarar a la ejecutada “Ahorraeuros
Red de Asesoramientos al Crédito, Socie-
dad Limitada”, en situación de insolvencia
total por importe de 13.178,08 euros de
principal, y otros 1.317,80 euros presupues-
tados para intereses y costas. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

d) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ahorraeuros Red de Asesora-
mientos al Crédito, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.353/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 26 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro Antonio Martín Pallares, contra la
empresa “Privilegio de la Unión 34, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto en fecha 8 de septiembre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Pedro
Antonio Martín Pallares, contra “Privilegio
de la Unión 34, Sociedad Limitada”, y por la
cuantía de 3.143,70 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.


